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PROCESO:        EJECUTIVO DE MÍNIMA 
RADICADO:       680014003-004-2021-00742-00 
DEMANDANTE: EDIFICIO PLAZA CENTRL PH NIT. 8040031671 
DEMANDADO:   MARÍA FLORANGELA SILVA SILVA CC. 24.097.925 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez con el informe que la parte demandante el día 21 de enero de 2022 allega 
subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 07 de abril de 2022. 
 
MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la constancia que antecede, se Denegará el trámite a la subsanación de la demanda toda 
vez que por auto de fecha 14 de diciembre de 2021 se inadmitió la misma para que la parte demandante 
subsanara los defectos de conformidad con lo señalado en el artículo 90 del CGP., y una vez transcurridos 
los cinco (5) días, el ejecutante no subsanó la misma, motivo por el cual mediante auto de fecha 19 de 
enero de 2022 se rechazó la demanda y se ordenó el archivo de las presentes diligencias.    
 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 054 de fecha 
08 de abril de 2022. 

 
             Secretario 
 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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